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p r a n q u e o 
c o n c e r t a d o 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qns se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dontíe p e n o a n t c e r á hasta el reci
bo del número piguionte. 

Los fcecretitrios cuidarán de conservar 
loe BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para bu eucundernación, que debe
rá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al eño , á los particulares, pagadas ni solicitar la sascr ipción. Los 
pitgos de fuera de la capital se herán por libranza del Giro mutuo, admi-
t iéudose só lo sellos en las suscrii.ciones de trimestre, y ún icamente por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala inserta ea circular de la Comisión provincial, publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLBIIN de fecha 20 y 22 de ü i c i embre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año 
N ú m e r o s sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I as dispoFÍciones de las autoridades, excepío !HS que 
sean á instanciH de parte no pobre, tv iu . -erhimi oíí-
cinlmente, HKimif-mo cmilqi i i^r t m u n c i ó cuiict-rnitrnte al 
servicio imcional que dimane de bis iniMiiíis: ¡o de i n 
terés p i i r t i cu txr i revio el pngo «rielmjiü(lo rlt' veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada líne» de inserc ión 

Los a n i m ó o s á (JIIH hsce ruíerencia 1- i r í rcuiür d é l a 
Comis ión provincial, fecha H de Dic» i i i lue de WVÍ). en 
cumpltmiento al acuerdo de la Dipii'iu-ión de '¿O de No
viembre de dicho año, y cuya circulii* luí tU'm publi
cada en los UOLKTINEH OFICIALES de '¿0 y 2'¿ n*- Diciem
bre ya citado, se abonarán con ¡irregío :i la tmi ín que en 
mencionados BÜLICTINUS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Í G a a l a del día SS de Julio de 1914.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 1.° DE JULIO DE 1914 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los Srcs. Alonso (don 
Eumenio), Arguel lo , Eguiagaray, 
Balbuena, Barthe, Crespo, Sanz, 
Berrutta, Rodifguez, Vázquez y 
Fernández, leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Fué leída una proposición de los 
Sres. Balbuena, Eguiagaray y Cres
po, en la que, después de manifes
tar híber visto con agrado los apre
mios expedidos por la Presidencia, 
contra dos Ayuntamientos morosos, 
Propone se apremie también al de la 
capital, que además de adeudar una 
suma importante, tiene más medios 
de vida que los rurales; defendida 
Por el Sr. Balbuena, y después de 
hacer uso de la palabra los señores 
Barthe, Rodríguez, Alonso (D. Eu
menio) y Arguello, se acordó que se 
expidan apremios contra todos los 
Ayuntamientos deudores de la pro
vincia. ' 

Se admitieron lí.s excusas de asís- j 
tencia á la sesión á los Sres. Alonso | 
(D. Germán), Arias y Alonso (don \ 
Isaac). 

ORDEN DEL DÍA 
Por unanimidad fué aprobado el 

proyecto de presupuesto extraordi
nario para 1914, con una data de 
123.052 pesetas y 2 céntimos, cu
biertas con una suma igual tomada 
del sobrante que arrojó la liquida
ción del presupuesto de 1915, y se 
refundió en el ordinario corriente. 

Acto seguido se dió cuenta de los 
dictámenes de la Comisión de Ha
cienda, referentes á las cuentas de 
Propiedades y Derechos de la pro
vincia, Presupuestos ó de Ordena
ción y de Caudales ó deCaja, de los 
años de 1911 y 1912, quedando apro
badas por unanimidad, y que se re
mitan para ios efectos oportunos al 
Ministerio de la Gobernación. 

Se acordó abonar 150 pesetas 
para mobiliario de la Inspección de 
1.a Enseñanza, concedidas en No
viembre último. 

En votación ordinaria, como el 
acuerdo precedente, se acordó de
clarar la Vacante de Diputado pro
vincial por el Distrito de Riaño-La 
Vecilla, ocurrida por defunción de 
D. Tomás Mallo, poniéndolo en co
nocimiento del Sr. Gobernador para 
los efectos de la convocatoria de la 
elección. 

Se continúa la discusión pendien
te sobre la provisión de la pinza de 
Arquitecto provincial,presentándose 
una enmienda al dictamen, suscrita 
por el Sr. Arguello, en la que se 
propone se nombre en propiedad al 
Arquitecto interino, con el sueldo 
en presupuesto de 2.500 pesetas, y 
otras 2.500 pesetas para dietas de 
salida y gastos de material, sin justi
ficación. 

Defendida por su autor fué acep
tada por el Sr. Vázquez, en nombre 
de la Comisión. 

El Sr. Balbuena se opone al dic
tamen y solicita los antecedentes de 
cuando se nombró al Arquitecto se
ñor Blanch, y habiendo necesidad de 
buscarles en el archivo, se suspen
dió ia sesión hasia las cuatro de la 
tarde. 

Reanudada la sesión á las cuatro 
de la tarde, con los señores con que 
se encabeza el acta,más los señores 
Gullón y Sáenz de Miera, el señor \ 
Balbuena plantea la cuestión de que \ 
la Diputación acuerde cuál de los ' 
dos problemas ha de ser preferen-.? 
te en la discusión, si el de la pro- i 
visión de la plaza de que se tra-
ta, ó el de las Mancomunidades, á \ 
lo que contestó la Presidencia que 
está en sus facultades señalar la or- • 
den del día, discutiéndose ahora el 
primer asunto, porque hace dos se- \ 
siones que se trata de él. : 

Al Sr. Balbuena, al redactar una 
proposición, le llama la atención la 
Presidencia, retirándose del salón. 

Salen los Sres. Crespo y Sáenz 
de Miera. ¡ 

No habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciere uso de la palabra en con
tra, se aprueba el dictamen con la 
enmienda presentada, y queda nom
brado Arquitecto provincial. D. Ma
nuel de Cárdenas, en votación ordi
naria. 

Entrañen el salón los Sres. Bal-
buena , Sáenz de Miera y Crespo. 

Después de protestar el Sr. Bal-
buena, por no habérsele dejado re
dactar la proposición, y de contes
tarle el Sr. Presidente, se concedió 
la palabra al Sr. Arguello (salen 
del salón los Sres. Crespo. Rodrí
guez y Sáenz de Miera,) quien ma
nifestó que dada la importancia del 
asunto, no se había formulado dicta
men por querer estudiarlo con gran 
detenimiento, aunque se fijaron en 
los puntos á discutir, que son: 1.°, 
si conviene la Mancomunidad, en lo 
que estuvo conforme la Comisión; 
2.°, con quién era conveniente man

comunarse, creyendo que con e| 
mayor número de provincias, y pre
ferentemente con las que hayan per
tenecido al Reino de León, y 5 ", 
condiciones en que se ha de entrar 
en la Mancomunidad, que no pueden 
ser otras que el fomenio de los in
tereses morales y materiales, eje
cutar servicios que la Ley enco
mienda á las Diputaciones, y reca
bar del Estado algunos hoy centra
lizados, restableciendo en toda su 
pureza la ley Provincial, ¿ardo la 
mayor autonomía á estas Corpora
ciones. 

El Sr. Balbuena se extraña de que 
no haya tiempo para dar dictamen 
sobre las Mancomunidades, y !o ha
ya habido para asuntos de personal, 
contestando la Presidencia que esta
ban las bases sobre la Mesa á dis
posición de la Asamblea. 

Después de hacer uso de la pala
bra el Sr. Gullón, ecupándose de 
dos puntos que han de tratarse, que 
son la capitaliJad y recursos econó
micos, por lo que cree deben estu
diarse las bases con mucha deten
ción, le contestan los Sres. Argue
llo y Eguiagaray, explicando las cau
sas de no habsr tcrmiiíaJo ei estudio 
y traer hecho el dtct jmin, entre la 
que se halla el detenimianto con que 
hay que realizar ese estudio, aña
diendo el Sr. Arguello que, respecto 
á la capitalidad y recursos ec&i-.ómi-
cos, hace falta conocer primero qué 
provincias entran en la Mancomuni
dad. 

Después de rectificar el Sr. Gu
llón y de manifestar el Sr. Barthe 
que era opuesto á las Mancomuni
dades, aunque no hay más remedio 
que aceptar los derechos que se con
ceden, el Sr. Balbuena llamó la aten
ción acerca del número de señores 
Diputados, y siendo insuficiente, se 
levantó la sesión, acordándose avi
sar, para la primera, á domicilio. 

León 10 de Julio de 1914. —El Se
cretario, Vicente Prieto. 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Disfrito de León 

Hsbiéndcse efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, á 
partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad q'ue 
abajo también se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos: todo 
ello en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente. 
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421! 
4.2W) 
4 £66 
4 '¿65 
4 256 
4 246 
4.277 
4.232 
4.254 
4.248 
4 249 
4.245 
A 97B 
4 263 
4.264 
4.252 
4.2S7 
4 58; 
4.284 
4.276 
4.2,C,(; 
4.220 
4.250 
4 261 
4.289 
4.2£'5 
4.292 
4 247 
4.251 

Avelina 
Eduardo 
Turbanilla 
La Solución 
Noceda 
Rosita 
2.:l Rosita 
Lauburu núm. 2 
Moünaferrera 
Nati 
Demasía á Descubierta. 
ISan Martín 
San Miguel 
¡OWd^a 
!La Indespensable 
¡Rita 
Virgen del Pilar 
'Amistad 
|Maiía 
¡Montsñosa 
¡Nueva Reconquista-.. 
pomirgo Tres Nietos.., 
¡Constancia 
Lozana 
Los dos Juanes 
Ampliación 
Federiquín 
Aguila 
Angela 

Cobre . 
Hierro. 

Hulla 

Oro . . 
Plomo 

Superficie 

H e c t á r e a s 

21 
91 
21 

505 
64 
40 
61 
20 
64 
50 
7 

82 
152 

6 
569 

12 
54 
69 
16 
'9 

199 
24 
35 
46 
12 
12 
21 
53 
10 

Ayuntamiento 

Los Barrios de Luna 
Boñar 
Idem 
Brazuelo 
Caslrillo de Cabrera 
Corullón 

La Erclna 
Lucillo 
Molinaseca 
Idem 
La Pola de Gordón— 
Idem 
Puente Domg 0 Flórez. 
Rabanal del Camino. . 
Rodiezmo 
Idem. 
Viltegatón 
Cabrülanes 

> 

Cármenes 
Cistierra 
Folgoso de la Ribera . 
La Pola de Gordón . . . 
Valdepiélago 
Vegamián 
Vlllagítón 
Carracedelo 
Ponferrada 

D. Tomás Sierra 
> Jorge Galmot . . . 
» Vicente Deu Pausas. 
> Hermán Wensel 

11em 
D. Pedro Gómez 

Por perte
nencias 

Arcentales. 
Burdeos... 
París 
Dortmund. 
Idem 
León 

D. Pídro de Errazquin Bilbao 
> Hermán Wensel Dortmund 
> Nemesio Fernández Ponferrada 

Idem ¡Idem 
D. Pedro Gómez ¡León 
Idem 'Idem 
D. Roge'io Llmeres (Sobrádelo . 

• Hermán Wensel iDortmund... 
» Pedro Fernandez 'Villamanín. • 
> José de Sagarmínaga Bilbao 
» Pedro Gómez León 
> Ig 'acio Alvarez Las Murías 
> Pe-ir.oG5m( Z ¡Lnón 
> Pedro Lobo (Madrid 
> Bernardlno González ¡Verdiago • . . 
> Angel Alvarez León . 
» Eugenio Lozano |Ciñera 
» Juan del Valle Aviados . . . 
• Antonio Süárez ¡Vegamián... 
» Rafael Reparaz León . 
> Bernardo Zapico Santa Lucía. 
> Angel Alvarez. León • . . 

PugoNt OH pnpcl dK re nieRro 

52 50 
91,00 
21 00 

305,00 
'¡4 00 
40 00 
61,00 
20,00 
61,00 
5' ) 00 
15 00 
82 00 

132,00 
'SCO 

561 Oí) 
15,00 

"54,00 
69 00 
16.00 
19,00 

199 00 
2 t00 
35 00 
46 00 
15 00 
15 00 
21,00 
82 53 
25 00 

Por 
tituloS 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
77 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

Timbres 
móviles 

Pesetas 

0,50 
0.30 
0,30 
0,50 
0,50 
0,30 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
0.30 
0,50 
050 
0.50 
0,50 
0,50 
0 50 
0,50 
0,50 
D.oll 
0.3J 
0 31 
0.30 

León 20 de Julio de 1914.=J. Revllla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE I 'ÜOPIEDADES It I l i r U I i S T O S 

DH L A PROVINCIA DE LEÓN 

C O X V O C A T O K I . l 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el nrt. 239 del Reglamento de 
Coniumoi, do 11 de Octubre de 
1SSS, esta Dsk'jüción de Hacien
da anuncia á concurso público el 
arriendo, poriinaiio, contedL") desde 
1.° de Enjro de 1915 á 51 de Dl-
clcmb'c de 10!5, da los derechos 
de cciMimos y recurgos de instruc
ción, u 'rrapoiKfcatss & los pueb'os 
quo s: iialleit comprendidos en ios 
srtfc-io» 258 230 y biso l . " del 
art. 3.° ¿Ü la !.?>• de 30 de Agesto 
de 1806; cdvlrlicndo á todos aque
llos c; c deseen tomar parte, lo si-
guieníí1: 

1. " De: tro da la segunda quin
cena del pr>s¡nts mes, todos los 
días hbnr.jb'-.'í. ¡\r. d'.ice á una, se 
ndninúáti preposiciones en pliego 
abierto, en el despacho del Sr. Ad
ministrador ds! PropiedaJes é Im
puestos de «sta provincia, donde 
se hii:;?¡rá con.'íituída, bajo la presi
dencia del nvsmo, la Junta á que 
se contrae el art. 240. 

2. " El dia 51 del citado mes, des
pués de la lectura de la última propo

sición, se admitirán sobre todas las 
presentadas, y ante dichajunta. pu
jas á la llana, desde la una á las 
tres de la tarde, en que quedará ter
minado el concurso. 

3. ° Será requisito indispensable 
el que los concurrentes justifiquen 
en el acto de presentar sus propo
siciones, su person&lidad.y el haber 
ingresado en las arcas del Tesoro, 
bajo el concepto de depósito provi
sional,el 5 por 100 del Importe total 
del cupo y recarg is correspondien
tes al pueblo por cuyo arriendo 
opten. 

4. ° El pliego de condiciones que 
lis de servir de base al arriendo, así 
como la relación de los Ayuntamien
tos que se hallen comprendidos en 
¡03 ya citados artículos, se hallan de 
manifiesto desde esta fecha en el 
Negociado respectivo de la citada 
Administración de Propiedades é 
Impuestos, todos los dias labora
bles, de nueve á trece. 

Líón 22 de Julio de 1914.=2[ 
Administrador de Propiedades é Im-
pueFtos, José Castañón.—V." B.": 
El Delegado de Hacienda, Plaza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAI.LADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de León 
Juez suplente de Vllladangos, don 

Francisco Fernández García. 
En el partido de liiaño 

Juez suplente de Liilo, D. Crlsó-
gono Alonso de Caso. 

Juez suplente de Posada de Val-
deón, D Ambrosio Cuesta Mateo. 

En el partido 6'e Vií'afranea 
Fiscal de Cacábalos, D. Miguel 

Méndez Bá'gomn; y suplente, don 
Manuel Vézquez V.';lle. 

Juez suplente de Corullón, don 
Manuel López Dobao. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8 11 del art. 5." de la Ley 
de 5 de Agoste de 1907. 

Villadoíld 21 d i Julio de 1914.= 
P. A. de la S. de G : El Secretario 
de gobierno. JuH.in Ca--tro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilitcional de 
Matcdeán 

A fin de poder aprovechar el pla
zo y beneficios que establece el ar
tículo 150 de la ley Municipal, se 
halla expuesto al público en Secre
taría, por término de quince días, el 

proyecto de presupuesto ordlnntio 
para el año próximo de 1915. 

Matadeón 18 de Julio de 1914 = 
El Alcalde, Eustoquio Prieto. 

Alcaldía < onstitucional de 
Valderrcv 

Hallándose Vacante la plaza d-2 
Secretarlo de este Ayuntamient';. 
se anuncia su provisión por térmi
no de treinta dias, para que los :s-
pirantes presenten sus soiiciíudi ; 
en la Secretaríj del Ayuntamieii!'). 

El agraciado, que habrá de !i.-.¡l,:i -
se hábil para t i desempeño de dicho 
cargo prof iíioüal, percibirá de suel
do 999 pesetas anuales, pagadas pt r 
trimestres vencidos. 

Valderrey 19 de Julio de 1911 
El Alcalde, Fernando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
C.w.pj de Villaridcl 

Habiéndose termmr.do las W 
tas municipsies de este Ayuni1' 
miento, cotresiiondientcs al í ñ o de 
1915, se hiüaa de manifiesto r.t 
esta Secretaría por término de q''-"' 
ce dias, á fin de oir redamaciones. 

Campo de Villavidei 16 de 
de I9I4.=EI Alcalde, Juan GarcÍJ. 

H1 y 



alcaldía constitucional de 
Valverde de! Camino \ 

S;aún me participa e! Presidente ! 
I Je la Junta administrativa de! pue- j 

l,i'o de la Virgen del Camino, el día 
14 del actual, y hora dalas ocho de ! 
la mañana, se apareció en término ¡ 
de dicho pueblo un caballo que iba 
extraviado, y el cual fué depositado 
en casa de D. Daniel Sánchez, sin ; 
«ue hasta la fecha se haya presen- J 
lado nadie á recogerlo. 

Señas del cabillo 
A'zada seis cuartas y media, pró

ximamente, cerrado, pelo castaño, 
con una estrella en la frente y un 
unar detrás de la oreja izquierda, 
tios rozaduras en las costillas, cola 
corta, y estaba aparejado. 

Lo qje se hic j público por medio 
dsl BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo 
quí: transcurrido el plazo de quince 
días sin que se presente persona 
que lo reclame, se procederá al 
anuncio de la subasta para la venta 
del mismo, dentro del tírmino se
ñalado por el art. 14 del Reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas. 

Valverde del Camino 18 de Julio 
da 1914.=Ei Alcalde, Vicente Fer
nández. 

Alcaldía conslitacional de 
L a Bañeza 

El 28 de Agosto próximo, á las 
once en punto, comertz&rá en la sala 
capitular de este Consistorio, su
basta púbüca por pujas á la llana, 
para la enajenación de. un edificio 
pnnera. sito en el casco de esta ciu
dad, núm. 18, de la plazuela de la 
Piedad, que mide 10 metros de lar-
iío por óO de ancho ó fondo, litidan-
tí por el frente, al Oriente; por la 
izquitrds ó Mediodía, y por la de-
rtch'j ó Norte, entrando con dicha 
pl¡iz;ie¡«, y por la eípalda 6 Ponien-
' . i , con caüe pública. Libre de car-
4Í!, é inscrito á f.-ivor del Pósito 
mediante inf ir.nación paieioria. 

SirV'rü ils '.i;>3 para ia subasta la 
«ictidad de T.C03 písslas, y no so 
idmiien posturas que no cubran di-
-ln cnntiíb.d. 

Para tomar parte en la subasta es 
"recUo consignar en forma, ó ante 
• .nssj, t-.l 5 por 100 del tipo, al 
•U '.l se Jará ei destino leg*!. 

La subista, q'.'.e durará Insta que 
"Uie injjorela mejor proposición, 
S|j¡ten:d-; por espncio de diez minu • 
'w, scrí¡ presidida po; ia Junta que 
ditigne el Sr. J-fe provincial de Po
ntos, confurm^ á la Ley. 

Serán de aplicación y observancia 
acto y sus derivaciones consi-

Mentes, las disposiciones codificá
i s ó no que regulen la materia, y 

de cuenta del adjudicatario los gas
tos del otorgamiento de escritura 
pública de venta. I 

La Bañeza á 15 de Julio de 1914. 
El Alcalde, Elias Tagarro. 

JUZGADOS 

Don Adolfo García y González, 
Juez de primera Instancia de este 
partido de Sahagún. 
Hago saber: Que á petición del 

mismo ha cesado con esta fecha en 
el cargo de Procurador del Juzgado 
de primera Instancia de este parti
do, el Sr. D. Aiberlo González Gu
tiérrez; y se anuncia por ei presen
te para que los que se crean con 
derecho ó verificar alguna reclama
ción contra el mismo, por razón del 
desempeño del referido cargo, pue
dan ejercitarla ante este Juzgado 
dentro del término de seis meses, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; bajo apercibimiento 
de acordar la devolución de la fian
za que al efecto tiene prestada. 

Dado en Sihagún á diez de Julio 
de mil rr,v.- cientos catorce.=Ado fo 
García González.=E1 Secretario de 
gobierno, Matías García. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera Instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en el concurso voluntarlo de 
acreedores á los bienes de D." An
tonia Sánchpz Garrido, viuda y ve
cina de esta villa, que se sigue á 
instancia de ia misma en este Juz
gado, con f^cha 11 de los corrien
tes se celebró la junta que previe
ne la Ley para el reconociento de 
créditos; en cuyo acto renunció el 
cargo de Síndico, D. Em iterlo Mar
tínez y Martínez, Vecina de esta 
villa, que le venia desempeñando, 
cuya renuncia le fué admitida por 
unsnimidad, nombrándose también, 
en igual forma y en su lagar, para 
reemplí'zarle, Sindico único del ex
presado concurso, al acreedor don 
Ignacio Cámara Vallejo, del Comer
cio y Vírcino de León, al que previa 
accptíicum del cargo y promesu de 
desempeñarle b¡?n y f elnnnte, se 
le dió posesión del mismo, en el día 
de ayer, 16 de los actuales. 

Lo que se hace público por medio 
del presente á los efectos leg des; 
previniéndose, además, quesehag-i 
entrega al Síndico expresado, señor 
Cámara y Vallejo, de cuanto co
rresponde á ia concursada, bajo pe
na de tener por ilegítimos los pa
gos. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
17 de Julio de 1914.=Ja¡me Martí
nez V¡llar.=EI Sjcretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

ANUNCIOS OPICIAT.ES 

Requisitoria 
Ramos Díaz (Birnardo), hijo de 

Pedro y de María, natural de Cala
mocos, Ayuntamiento de Castropo-
dame, partido judicial de Por.ferra
da, provincia de León, de 22 años 
de edad, de estado soltero, profe
sión jornalero, de las señas siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños,barba poblada, color sano; 
señas particulares ninguna, avecin
dado últimamente en su pueblo na
tal, y procesado por haber faltado I 
á concentración, comparecerá en \ 
término de treinta días ante el Co- ! 
mandante Juez instructor del Regí- ' 
miento Infantería de Toledo, núme- [ 
ro 55, D, Juan Marsot Matamoros, ; 
residente en esta plaza; bajo aperci- • 
bimiento que de no efectuarlo, será I 
declarado rebelde. j 

Zitnora 15 de Julio de 1914 = E I 
Comandante Juez instructor, Juan ' 
Marsot. \ 

Fornández G5mez (José), hijo de 
Francisco y de Bjnita, natural de 
Cimanes del Tejar, Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de León, eitado 
soltero, profesión labrador, de 22 
años de edad y da 1 553 metro, de 
estatura, cuyas s e ñ n particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Ci-
manes del Tejv , provlncu de Líón, 
procesado por fnltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Riglmlento de 
infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bejo 
apercibimiento de ser deparado re-

• beldé. 

i Dado en León á 12 de Julio de 
191-1 =Franc¡sco S de Castilla. 

Don Mariano Buxó Mortln, 2." Te-
'• nlente del Regimiento Cazadores 
I de A'buera, ¡Q 0 de Caballería, y 

Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que por 
falta de concentración,se le sigue 
al recluta de este Regimiento, Fa-

¡ bricíano G ircía Diez. 
Por la presente reqaijitoria cito, 

llamo y emplazo á Fíbriciano Gar
cía, iHtural de Cornioro (Cré-ne-
nes), p-ovincía de León, avecin
dado ú timaniiente en Cijrrir.ro, Ca
pitanía General de la 7." Región, 
hijo de Jerónimo y tíe Cándida, de 
22 pños de edad, estado soltero, 
profesión labrador, de 1,565 metros 
de estatura, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en 
el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publicación de 

esta requisitoria en la Gjceia de 
Mjdrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Leói, comparezca an
te el Sr. Juez Instructor D. Maria
no B axó, 2.° Teniente del Regimien
to de Cazadores de A'buera, en 
esta plaza, y cuarte' que ocupa este 
Regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en el expe
diente que por falta de concentra
ción se le sigue; bajo apercibimien
to de que si no comprece en el plazo 
citado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hoya lu-
gir. 

A su Vez, en nombre de S M , el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de policía judiclai, 
para que practiquen activas pesqui
sas en la busca y captura del men
cionado Fabricia IO, y caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso 
al cuartel que ocupa este Regimien
to y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. 

Silamanca 11 de Julio de 1914.= 
Mariano Buxó. 

Emiliano G ireía Liébana, hijo de 
Tomls y de Valentina, natural de 
d i Vegamián, Ayuntaniento de 
idem, provincia de Leói. d ; estado 
soltero, de profesión lab-ador, de 
24 años de edad y de 1,624 metros 
de estatura, do-.niciliado últi-na-nen
te en Vegimián, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, procesado 
por faltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta dias 
ante el 2." Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gas,núm. 56,degiarnlclón en León, 
M'gael Melero B'anco; bajo aper-
cibimento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 15 d ; Julio de 
1914.=EI 2.° Teniente Juez instruc
tor, Miguel Melero. 

Pisab.arro Viejo (Sanl¡í:ga), hijo 
de Esteban y de Florentina, matura! 
de Sa'udcs, Ayuntamiento cié Po
zuelo del P.iramo. provincia de 
León, estado soltero, profesión jor
nalero, de 22 años de edad, cuyas 
señas particulares se ignoran, domi
ciliado últimamente en su pueblo, 
Ayuntamiento de Pozuelo d'ei Pára
mo, provincia de León, procesado 
por fdltar á concentración, compa
recerá en el plazo de treinta dias 
ante el Comandante jurz instructor 
del R gimiento de Infantería de Bur
gos, núm 56, de guarnición en esta 
plaza, D.Francisco Sánchez de Cas
tilla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 16 de Julio de 
1914.=Franclsco S. de Castilla. 
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A N U P J O I O 

El día 1.° del próximo mes de Agosto, á las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta c-
pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determin-
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres 
pendiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

N O M B R E S D E L O S D U E Ñ O S 

Benito Fernández Barredo.. 
Pedro Moreno García 
Pedro Sánchez 
Bonifacio Alvarez Martínez. 
Fernando Martínez 
Vicente Martínez Marcos... 
Ricardo García López 
Tomás García Campillo 

ftESEÍÍA. O E L A S A R M A S 

Campo Escopeta de un cañón, de pistón, recegida por fuerza del puesto de Fonferrada. 
Orzonsga Idem dedos Idem, Ltfancheaux, Idem por ídem ídem de Matallana. 
Sorriba Idem de dos Idem, fuego central, idf m por ídem ídem de Almanza. 
Hospital . . Idem de uno ídem, pistón. ídem por ídem Idem de Benavldes. 
Riego de la Vega Idem de uno ídem, Remlngtón, ídem por ídem idem de La Bañeza. 
Carrizo Idem de uno ídem, pistón. ídem por ídem ídem de Carrizo. 
Parfdaseca Ildemde dos ídem, Lefancheaux, ídem por Idem idem de Villafranca. 
Grajal ' Idem de dos ídem, pistón, ídem por ídem ídem de Grajal.. 

León 21 de Jullc de 1914.=E1 Teniente Coronel primer Jefe, Carlos Sánchez Márquez. 

AÑO DE 1914 

C A P I T A L D E L E O N 

MES DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Cauaas de la* defuneiones 

C A U S A S 
Número 

de 
defuncio

nes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) — 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12). 
Cólera nostras (13). 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebra'es (64 y 65) 
Erfermedsdes orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86, 87. 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del eMómego (excepto el cáncer) (102 y 103).. • 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (¡34, ¡35, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) . . 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36.37,38,46 á 60,62, 63, 66 é 

78,80 á 85. 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118. 121 á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153) . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). • 

TOTAL. . 

10 

51 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE ¡914 MES DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población JS 805 

León 4 de Julio de 1914.=E)Jefe de Estadística, Federico Camarasa 

NtJMERO DE HEÍ1HOS. 

Nacimientos O) . . 
¡ A b . o i u u » í Defunciones w.. 
\ I Matrimonios 

51 
16 

Natalidad m 2 98 
f«ri.<>ooh>uiaDie>¡ Mortalidad »).. .) 2,7! 

Nupcialidad [ 0,85 

¡ v i v o . ) Varones | 25 
I ) Hembras 51 

KÚHERO OE NACIDOS. 

| Legítimos 
! ] Ilegítimos 
I»'1™ \ Expósitos 

TOTAL.. 

45 
2 

12 

56 

Legítimos.. 
Ilegítimos.. 
Expósitos.. 

TOTAL.. . 

( Varones 
Hembras 
Menores de 5 años 

cióos m ) De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

2¡ 
50 
15 
3S 
18 
4 

León 4 de Julio de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico Cámaras^ 

(1) No so incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven 

nos dé veinticuatro horas. 

(2) No se incluyen las defunciones do los nacidos muertos. 

(3) Et&te coeficiente se refiere & los nacidos vivos. 

(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reiac ón 

(5) No fe incluyen los nacides muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


